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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" 232412024,.

POR tA CUAI SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA tA CONTRATACIÓN DE tAS EMPRESAS IMUT S.A.,
EMPORIO FERRETERIA S.R.L. Y CONSTRUCTORA BAMETAT S.A., EN ET MARCO DE LA

uctTAcfÓN DE MENoR CUANTíA NActoNAt N' t8l2oz4 - ADqutStCtóN DE MATERtAtEs
ELECTRICOS - ID 455.075, LLEVADA A CABO POR tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VITTARRICA
DEL ESPÍRITU SANTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2024.--

Villarrica, 20 de noviembre de 2024.-

VISTO: La Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" t8/2024 - Adquis¡ción de Materiales
Eléctr¡cos - lD N'456.075, llevada a cabo por la Universidad Nac¡onalde Villarr¡ca
del Espíritu Santo, prevista en el Programa Anual de Contrataciones y cuyo in¡cio
fuera comunicado a Dirección Nacional de Contratac¡ones P ú b licas.-------**-

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 23 de octubre 2024,
correspond¡ente a la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" L812024 -

Adquisición de Materiales Eléctricos - lD N" 456.075, han presentado oferta las

empresas: EMPORIO FERRETERIA S.R.L. (RUC N" 80002756-6), CONSTRUCTORA

BAMETAL S.A. (RUC N' 80085938-3), tMUT S.A. (RUC N' 80053062-4)

Que, real¡zadas las presentaciones pedinentes, a los efectos de evaluar el

cumplimiento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verif¡cación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" L252/2024 de fecha 31 de mayo
de 2024, fue conformado el Com¡té de Evaluación, el cual tiene a su cargo
evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas
oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de
acuerdo a lo que establece la ley 7021-/22 de Suministro y Contrataciones
Públicas y el Decreto Reglamentario N" 2264/24

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 20 de noviembre de 2024, correspondiente
a la L¡citación de Menor Cuantía Nacional N" 18/2024 - Adquisición de Materiales
Eléctricos - lD N" 456.075, recomienda

- ADJUDICAR IOS íICMS 4, 11, 12, 14, 16, dE IO LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA
NACTONAL N" 18/2024 - ADQUtStCtÓN DE MATERTALES ELECTRTCOS - tD
456.075, o lo empreso IMUT 5.A., con RUC N" 80053062-4, por un monto de Gs.
10.09i.500 (Guaroníes d¡ez m¡llones noventa y tres m¡l qu¡n¡entos) tVA incluido,
ol cumplir con todos los condiciones legales, técnícos y económicos sol¡c¡todos
por lo Convoconte poro lo presente controtoción; y suscr¡bir el Controto
respect¡vo.------

- ADJUDICAR los ítems 5, 6, 7, 15, 20 y 22, de lo uqTAdÓN DE MENOR CUANT'A
NACTONAL N" 18/2024 - ADQUtStCtÓN DE MATERTALES ELECTRTCOS - tD

456.075, o la empresa EMPORIO FERRETERIA S.R.L., con RUC N" 80002756-6,
por un monto de Gs.4.977.050 (Guoroníes cuotro millones novecientos once mil
c¡ncuento) IVA incluido, ol cumplir con todos los condiciones leqales, técnicas y

económicos sol¡citodos por lo Convoconte pdro lo presente contratoción; y
s u sc r ¡ b i r e I Controto re s pectivo. -- -

- ADJUDICAR los ítems 1, 2, 3, 8,9, 10, 13, 77, 18, 79, 27, 23, 24, 5y26,delo
LtctTActÓN DE MENOR CUANTíA NACTONAL N" 18/2024 - A QU óN ot
MATERIALES ELECTRICOS _ ID 456.

3, por
o CONSTR BAMETAL

roníes s¡ete5.4., con RUC N" 8008

h'Á
5¿¿r¿l¡da

u vfs

D¿,rLt

0
798.5

Pá9. I



un\ás
RESOLUCION DEL RECTORADO N' 232412024..

poR LA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRtzA tA coNTRATAcIór'¡ or us EMpREsAs IMUT s.A.,
EMPORIO FERRETERIA S.R.t, Y CONSTRUCTORA BAMETAL S.A., EN EL MARCO DE TA

ucmcló¡¡ DE MENoR cuerr¡rh NAcIoNAL N' 18/2024 - loqulslclóru DE MATERTALEs
ETECTRICOS - ID 456.075, LLEVADA A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE VILLARRICA

o¡r- ¡spíRltu sANTo EN Er EJERctcto FtscAr 2024.----

millones setecientos novento y ocho mil quinientos) IVA ¡nclu¡do, ol cumplir con
todos los condic¡ones legales, técnicos y económicos solicitodas por lo
Convocante poro lo presente controtac¡ón; y suscr¡b¡r el Controto respectivo. --

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 702L/22 de Suministro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'
2264/24.------------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en uso de sus atr¡buciones. -

RESUELVE:

Art. 1" Adjudicar los ítems 4, LL, 12, 14, 15, de la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N'
LB{ZOa4 - Adquisición de Materiales Eléctricos - lD 456.075, a la empresa IMUT S.A.,

con RUC N' 80053062-4, por un monto de Gs, 10,093.500 (Guaraníes diez millones
noventa y tres mil quinientos) IVA inclu¡do, al cumplir con todas las condiciones legales,
técnicas y económicas sol¡citadas por la Convocante para la presente contratación; y

suscribir el Contrato respectivo.-------

Art.2"

Art. 3' Adjudicar los ítems f,2,3,8,9,LO,73,L7,7a,L9,2f,23,24,25y26,de la Licitación de
Menor Cuantía Nacional N' L8(ZO24 - Adquisición de Materiales Eléctricos - lD
456.075, a la empresa CONSTRUCTORA BAMETAL S.A., con RUC N'80085938-3, por un
monto de Gs. 7.798.500 (Guaraníes siete millones setecientos noventa y ocho mil
quinientos) IVA ¡nclu¡do, al cumpl¡r con todas las condiciones legales, técnicas y
económicas solicitadas por la Convocante para la presente contratac¡ón; y suscribir el
Contrato respectivo.------

lmputar las erogaciones emergentes del Artículo L",2" y 3" de la presente Resolución en
el Objeto del Gasto 343 - Útiles y materiales eléctr¡cos

Art. 5' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. ---------
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Adjudicar los ítems 5, 6,7, L5, 2O y 22, de la Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N"
L8l2O24 - Adquisición de Materiales Eléctr¡cos - lD 456.075, a la empresa EMPORIO
FERRETERIA S.R.L., con RUC N'80002755-6, por un monto de Gs.4.911.050 (Guaraníes
cuatro millones novecientos once mil cincuenta) IVA inclu¡do, al cumplir con todas las

condiciones legales, técnicas y económicas solic¡tadas por la Convocante para la presente
contratación; y suscribir el Contrato respectivo.-----

Art 4"


